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ORDEN de 23 de noviembre de 1983 nor la que
se autoriza ':l la firma ~Andalu~ex. S. A._, el r4
gimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importa'1 ión de tejidos de fibras textiles sinté
ticas y la exportación de prendas de vestir.

I'mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dier.te P' .;.movido por la Empresa .Andalutex, S. A._, solicitando
el régimen de tráfico de perfe"ccionamiento activo para la impor_
tación de tejidos de fibras textiles sintéticas y la exportación
de mendas de vestir.

FE te Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dlrecc'6n General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriu'- el régimen de tráfico de perfecciona
mi-:¡l,to activo a la firma .Andelutex. S. A .• , con domicilio en
el !)0Iigunc industrial .Villa Rosa., nave número u, Málaga.
y NIF A ~ 9054376.

S...gunc,o.-Las mercancías a importar son:

1. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, crudos
o bI8nql~eados, estampados, tei\tdos' o fabricados cOn hilos de
var O~ colores.

1.1 De poliamidas luO POI' lOO con un peso por metro cua
drados de 95 gramos, PP. EE. 56.07·04, 56.07.05, 56.07.07 '1 56.07.08.
56.['7 Da

J <! De poliésteres 100 por 100 con un peso por metro cua
dra.cos d.., 200 gramos, PP, EE, 56.07.04:, 56.07.05, 56.07.07,
Y 5/'l07.0o;

l.3 De pol1ésteres 65 por 100 y algodón 35 por 100 con un
peslI por metro cuadrados de 130 gramos, PP. EE. 56.07.30,
56.0/.31, fe 07.35 y 56.07.3d.

1.4 De pollésteres 75 por 100 y 25 por 100 reprocesado,
con un peso por metro cuadrado de 230 gramos, posiciones
es.ttdistka.o:. 56.0704. 56.07.05. 56.07.07 Y 56.07.08.

l.!! D~ acrílicos 70 por 100 y poliéster 30 por 100, con un
peso por metro cuadrado de 215 gramos, PP. EE. 56.07.04.
56.07,05, 56,m.07 y 56.07,08.

Tercerc .-Los productos a exportar son:

f. Pantalones para muieres y niñas, cortos <racky, tenis)
y largos de' fibras textiles sintéticas (lOO por 100 po:iamlda o
100 por 100 polléster), P. E. 61.0268.1.

n. Pantalones para niños, de fibras textiles sintéticas (loo
por 100 poliamida o 100 por 100 poliéster).

Ir.1 Cortos Irocky, tenis), P. E. 61.01.64.1.
Il.2 Largos, P. E. 61.01.74.1.

111. Faldas para muleres y niñas. de fibras t'extiles sintéti
Cas (100 por 100 poliéster o 65 por 100 poliéster y 35 por 100
8lgi'dón p. E. 61.02.58.1.

IV. ('ttmisas, blusas-camisera.s y blusas para muIeres y ni·
ñas. de fibras textiles sintéticas (75 por 100 poliéster y 25 por
100 reprocesado o 65 por lOQ poliéster y 35 por 100 algo:xlónL
P. E. 61.OC.H.

V. Camisas para niños. de fibras textiles sintéticas (75 por
100 poliéster y 25 por 100 reprocesado o ~5 por 100 po~iéster
y 35 por 100 algodón). P. E. 61.03.11.

Vi Bdas y batines de fibras textiles sintéticas (70 por 100.
acrÍltco y 30 por 100 poliéster).

VJ,l Para niños. P. E. 61.01.24:.1.
\'1.2 Para mujeres y niftas, P. E. 61.02.22.1.

VII. Vestidos para mujeres y niñas. de fibras textiles sinté
ticas (75 por 100 poliéster V 25 por 100 reprocesado o 65 por 100
polJé~ter }' 35 por 100 algQdón), P. E. 61.02.52.

c.uart(I.-A efectos contables se establece lo siguiente:

f1J Pnr cada 100 kilogramos de cada una de las mercan.
cfas de importación realmente contenidas en los productos de
exp<'>Ilación se podrán importar 103,63 kUogramoe de cada una
de ~lch'l.S mercancfas.

lú . Como porcf'ntales de pérdidas: el 3,5 por 100 en concepto
exclUsivo de subproduct05 adeudables por la P. E. 63.02.19.3.

l?} El .interesado queda obligado a declarar en la documen
t8.<:'\ón a,.;'uanera de exportación y en la oorrespondiente hola

de detalle, por c!"'Óa producto exportado, las composiciones de
las materias prImas empleadas determinantes del beneficio
fi.s(~lil. aSl como calidades tipos '(acabados, colores, especifica
CiOI:ES particulares, formas de presentación), dimensiones y de
I'l!-é.s. caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
Slmllares y que en cualquier caso deberán ooincidir respecti·
Va;'tlente con las mercancías previamente importadas o que en
su comp€n5ación se importen posteriorme.nte, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba.
c!or.e~ qu J estime oonveniente realizar, entre ellas la extrac
Ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
del!;]]r.

Quinto -Se otorga esta autorización hasta el 30 de júnio de
l~a~ a p¡>rUr de la fecha de su publicación en el ..Boletln Ofl.
Cia1 ~el Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. pr.')froga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntAr la documentación exigida por la Orden del Minis
te ..ic de Comercio de 24 de febrero de 1978.

S( xto.-L08 paises de origen de I8. mercanc1a a importar
serán tocos aquellos oon los qUe España manUene. relaciones
comli!rciales normales. Los paJses de destino de las exporta
c1oD6f, serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo
re.aclanes comerciales normales o su moneda de pago sea con
ve,'Lble, pUdiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estlma oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

L& exportaciones realizadae 8 partes del territorio nacional
situadas fuera del área adua.nera. también se beneticiarán del
régimen de tráfico de ?erfeccionamiento activo, en análogas
condiciOI:es que las destmadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para. la transformación y exportación en
el sJ.sterr.a de admisión temporal no podrá ser superior a dos
Mes, si bien pata optar por primera vez a este sistema habrán
de cump;irse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
OrdE'n ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vieTJ1bre d~ 1975 Y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de tebrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franqutcia arancelaria el
plazJ par J;'¡ solicitar las importaciones seré. de un afto a partir
de le. fecha de las exportaciones respectivas, segun lo· estable
eide en e, apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
deL(ia de' Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

L86 etlntidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o
en pa.cté: sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
pal'a solicitarlas. .

Eu el sistema de devolución de derechos el plazo dentro' del
CUa,1 ha dr- realizarse la transformación a incorporación y ex
portación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento d ~ la presentación de la correspondiente declaración o
lic.-mcia. de· importación, en la admisión temporal, y en el mo·
mento d> solicitar la correspondiente licencia de exportación,

en los otros dos sistemcLS. En todo caso, deberá. indicarse en
las cc.rrN'pondientes casillas. tanto de la declara¡;:ión o licencia
de imIY''''laciÓn como de la licencia de exportación, que el tt
tular Se acoge al régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo
y el sistt>ma elegido. mencionando la disposición por la que se
le ntorgó el mismo

Novenc.,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como lo:s prod~ctos terlI~.inados

exn." '·¡¡bIes. quedarán sometidos ai régimen !tscal de lDspec
ció')

. 'z,-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laricl y de devolución de derechos las exportaciones que se
ha)- lO II efectuado desde el 3 de marzo de 1983 hasta la aludida
focha de publicación en el .. Boletín Oricial del Estado» podrán
acogerse tambiéñ -8 106 beneficios oorrespondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y
en la resta.n te documentación aduanera de despacho la refe
renda' dé' estar en trAmite su resolución. Para estas exporta
ciar. es 106 plazcs señalados en el artículo anterior comenzarán
a conta,r<:,(! desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..S)letin Oficial del Estado-.

Onca.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfec.cionatniento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial pOr la normativa que se deriva
de la.<¡ siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 {..Boletín Oficial.del Estado.. núme-
ro H!51. .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1275 (..Boletín Oficial del Estado- número 282),

_ Orcen del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado. número 53),

_ Oreten del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (..Boletín Oficial del Estado. número 53), .

_ CirC'ular de 1, Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 ("Boletín Oficial del Estado» número 77),

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivascompetenciae,
ad ptafár. las medidas adecuadas para la correcta ap licación
y ciE.senvolvimiento de la presente autoriZación.

Lo qUrl comunico a v. r. para su conocimiento y efectos.
DIOS gnarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid 23 de noviembre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

TImo. Sr. Director general de. Exportación.

ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por 'la que
se autoriza a la firma ..Confecciones Clatrval, So
ctedad Anónima-, el r~gimen de tráfico de perfec-
cionamiento activo para la importación de teiido8
de algodón y de fibras textiles sintéticas mezcladas
con algodón 'Y la exportqción de pantalones y cha
quetas· tipo cvaquero•.

Ilmo. Sr.: CumpUdos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. cConfecciones Clairval,S. A .• ,
sol1c1tando el régimen de tráfico de perfecCionamiento activo
para la. importac1ón de tejidos de algodón y de fibras textiles
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sintéticas mezcladas con algodón y la exportación de pantalo
ne~ y chfíquetas tipo evaqUero-.

Esta Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección Genera.l de Exportación, ha resuelto: .

Príinero.-8e autorizc:. el réJrlmen de tráfico de perlecc1ona
miento activo a la firma .Cont8cciones Clairval. S. A._, con do
micilIo en avenida Cal'10l de Haya, 80, Málaga, y número de
ideoUflcac1ón fiscal 29OO108S.

Segundo.-Las merca.ncfas a ImpOrtar son:

1· . Tejidos de algodón 100 por 100. llanos o cruzados, te·
:Oidos en pieza, con un gramajesuperior a 200 gramos por
metro cuadrados y un ancho de -150 centímetros (posición 88
tadí.stica 55.09.59.l)

2. Tejidos de fibras textiles sintéticas, que contengan me
nos del 85 por 100 en peso de dlchaa fibras, mezcladas única
me'JtE:, CQ.l algodón, teñidos para forros (P. E. 56.07.35).

Tercero -Los prOductos a exportar son:

l. P3.I'talones tlpo .vaquero.. , confecCIOnados con tejido 100
po! 100 dr algodón (p E. 61 01 76).

li.. C¡'aquetas tipo .vaquero.. lDENINJ, confeccionadas con
tejlc.;o de algodón 100 por 100 (P. E. 61.01.~7L

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) P'11· cada 100 kilogramos de los tejidos de importación
realmente contenidos en la;,; prendas a exportar se datarán en
la tUentd de admisión temporal o se podrán importar con fran
quietE' arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sistema a que se acoja el interesado, 117 kilogramos
con 640 gramos de tejido de las mismas naturaleza y carac
terística.,.

l'!J Dentro de" esta cantidad se consideran subproductos el
15 por 100 de la mercancia importada. Estos subproductos adeu
dalán 1()jO derechos que les corresponda, de acuerdo con las
nOlwas de valoración vigentes, por la P. E. 63.02.15 si proce·
den del tejido de algodón o 63.02.19.3 si procBden del tejido para
fon·os.

El interesado queda obligado a declarar en la documents+
ción aduc·nera de exporttción y correspondiente hora de detalle,
y r.or cada producto exportado, el porcentaje en peso de los
tejidos realmente contenidos. así como su composición, grama+
je, caracteristicas y demás parámetros que influyan en su pre·
cio y que los distingan de otros similares,- Bt fin de que la
AdL ana. habida cuenta de tal declaración y de las oomproba
ciones qut> estim~ conveniente realizar. pueda autorizar el Ji.
bra~Tlientc: de la correspondiente hoja de detalle.

Quint... -Se otorga esta autorización hasta el 30 de lunio de
1984, a pflrtir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estada.. , debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la \:.Irórn ga oon tres meSes de antelación a su caducidad y
adjuntar la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Scxto.- 1.<Is paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaclOnes
cOIT'~rciale~ normales. Los países de destino de las exporta
cio""e¡; serAn aquellos con los que España mantiene asimismo re
iacion(.s comerciales normales o su moneda de pago sea con+
vertIble pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
est'.nla oportunJ. autorizar exportaciones a los demAs países.

las exrortaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
réi;imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con+
díc.ones Que las destinaias al extranjero.

SeptilJ'c..-El plazo para la transformación y exportación en
el sistemél de admisión temporal no podrá ser superior a dos
añ.>b. si bien para optar por primera veza este sistema habrAn
de (,UmpJlrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orcen ni'nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
vielY1bre df' 1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo parR solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportacidlles respectivas, según lo estable
cid!: en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi·
dellria d"'; Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arPr.celana-en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o e-n parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devóluclón de derechos el plazo dentro del
cual ha df" realizarse la transformación o incorporación 'J ex·
por,ación de las mercancías seré. de cinco meses.

Octavo-La opción del sistema & elegir se hará en el mo+
mento d 1 la presentación de la correspondiente declaración o
UC>'lLcia d" importación, en la admisión temporal, y en el mo·
mel'\t.o d'! solicitar la correspondiente licencia de exportación,

en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las corree:j::ondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de Importación como de la licencia de exportación. que el titu
lar 5" acoge al régimen de tráfico de perfecx::ionamlento activo

r. el sistfma elegido, mencionando la disposición por la que se
e otorgó el mismo.

NovenC'.-Las mercancías impOrtadas en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fisca 1 de compro
bación.

Dlez.-En el .istema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolucióp. de derechos las exportaciones que se hayan
efe..-:tuado desde 'el 1 de julio de 1982 hasta la aludida fecha de
pUl Hc&ción en el .Boletln Oficial del Estado.. , podrán acogerse
también a loa beneficios ootteapondientes, siempre que se ha
ya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámlte su resolución. Para e'w exportaciones los plazos selia
lad04 en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta. Orden en el .Boletín Oficial del
EsJ,ado.

tlnce.-Esta autorización 8e regirá en todo QqueIlo relativo
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presentf> Orden ministerial por la normativa que se deriva
d~ las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 {.Boletín Oficial del Estado.. núme·
ro leS]

- Orden de la PresideJlcia del Gobierno de 20 de noviembre
de J975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).

-~ ÚJ'rIen del Minist~rio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boietin Oficial del Estado.. número 53).

- Orc;en del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Bo,eUn Oficial del Estado.. número 53J.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
tna.!"zc. d'1 1976 {.Boletín Oficial del Estado_ número 77J.

Doce.-La Dirección Cereral de Aduanas y la Dir€cción Ge
nend de Exportación. dentro de SUs respectivas competencias.
adl1ptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desf-nvolvimiento de la presente autorización.

.Lo qUE" comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
~JOS guarde a V. l. muchos años.
Madriil, 23 de noviembre de 1983.";""P. D .. el Director general

de Exportadón, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que
8e autoriza a la finna .Metalerios Finas Federico
Ferrer, S. A ..., el r4fgimen de tntfico de perfeccio-
namiento acttvo, para la importación de cinta de
aluminio, :Y la exportación de cápsulas de aluminio
para tapones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJ~
ciierte promovido por la. Empresa .MetaJerias Fm8S FederiCO
Ferrer. S. A .... solicitando el régimen de tráfico de pe~ecciona- .
miel,to activo para la importación de cinta de alumInio, y la
eXt.-OItaclón de cápsulas de aluminio para tapones,

Efta Ministerio de acuerdo a lo informado 'J ¡¡ropuesto por
la Clrecc!ón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecclOna
- miAJ.to activo a la firma .Metalerías Finas Federico Ferrer, So

ciedad Anónima.. , con domicilio en pasaje Sagrada FamUla, 6.
BadulonR (Barcelona), y NIF A-QB275323.

Seguncio.-Las mercancías a importar son:

l. Cinta de alumio aleRdo, presentada en rollos de 300.
400 Ó 500 miI1metros de anchura. calidad .Peraluman 845-. com
pCki: ióo: 99,85 por 100 Al, 0,08 por 100 máximo Si, 0,08 por
100 máximo Fe. 0,03 por lOO máximo Mn. 0.30/0,60 J:lOl· lO?
máximo Mg. O,OS por 100 máximo Zn, 0,02 por 100 máximo T.l.
temple 1/4 duro (H·22), a 3/4 duro (H-26J, calidad para anodl
za,jén E(; 430, de la P. E. 76.03,55.

1.1 De 0,30, 0.32, 0,25 Y 0,39 milímetros de espesor
1.2 De 0,40, 0.42. 0,50 Y 0,60 miJimetros de espesor.

2; Cinta de aluminiO aleado presentada en rollos de 300
400 t 500 milímetros de anchura, calidad .Aleación 277.. , compo
siCIón: 9a 85 por 100 Al, 0.04/0,08 por 100 Si, 0.05/007 por 100
Fe. 0,03/0,06 por 100 Cu. 0,03 PQr lOO Mn, 0.65iO,85 por 100 Mg.
O03 por 100 máximo Zn O02 por 100 mAximo Ti. temple 1/4
du:;o (H 22) a 3/4 duro (H-'26). calidad para anoc:lización EGS,
sUfPrfi"-::lf::: 440, de la P. E. 76.03.55.

2,1 DfI 0,30, 0.35 Y 0,39 miUmetros de espeSor.
·2.2 De 0.40, 0.42. 0,50 Y O.flD miUmetros de espesor.

Tercero-Los productos a exportar son:

Cápsu las de aluminio para tapones. usados en cosméti.c~ Y
far'lJacia de djferentes tipos, modelqs 'J formatos, de la pOSlclón
est.Holsti..d. 76.16.99.6.

Cuarto.-A efectos contables 8e establece lo Siguiente:

a I Por cada lOO kilogramos de producto exportado, se da
tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
fra,llquic:i arancelaria, o se devolverln los derechos arancela-


